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PRORROGA PLAZO DE DURACIÓN DEL FONDO 
 
De conformidad a lo dispuesto en el acápite I, letra c), del Reglamento Interno 
del FONDO DE INVERSIÓN INMOBILIARIA CIMENTA - EXPANSIÓN, en 
adelante FONDO, se comunica que, en Asamblea Extraordinaria de Aportantes 
del FONDO, celebrada el 17 de diciembre de 2025, se acordó modificar su 
Reglamento Interno, aprobando, entre otras materias, prorrogar el plazo de 
duración del FONDO ampliándolo, en su vencimiento, desde el 22 de agosto de 
2028 hasta el 22 de agosto 2040.   
 
 
 
 

______________ 
Fernando Iribarren D. 
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